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VISTO:

Las presentes actuaciones por las que se llama a inscripción de interesados para cubrir
un (1) cargo de Coordinador equivalente a un cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva,
para desempeñarse como Coordinador de la Facultad de Humanidades durante el Curso de Ingreso
Universitario 2016- CIU 2016; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H N° 001/16 se designa a la Dra. Andrea Carolina Flores,
en el cargo de Coordinador equivalente a un cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva,
para desempeñarse como Coordinador de la Facultad de Humanidades durante el Curso de Ingreso
Universitario 2016 (CIU 2016)

QUE por un error de redacción en el artículo 3° de la mencionada Resolución se
consignó imputación del gasto que demande la cobertura del cargo mencionado, a lo establecido por
Resolución CS N 390/14.

QUE la Resolución CS N° 433/15 aprobó el proyecto de articulación para el ingreso a la
Universidad Nacional de Salta - CIU 2016

QUE corresponde corregir el número de resolución consignada en el Art 3° de la
Resolución H.N° 001/16

QUE el Articulo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N°
1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho o
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión ".

POR ELLO, en virtud al mencionado reglamento y a lo dispuesto en la Resolución CS 544/1 1 ;

LA DECANA DÉLA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR los términos del Artículo 3° de la Resolución H N° 001/16, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 3 ".- IMPUTAR el gasto que demande la cobertura del cargo mencionado en el Artículo
2° de la presente resolución, a lo establecido por Resolución CS N 433/15"

ARTÍCULO 2Ü.- NOTIFIQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal, Escuelas y Departamento de Lenguas de la Facultad, Dirección Administrativa Contable,
Departamento de Personal, Departamento de Alumnos; .de la Facultad, publíquese en el Boletín
Oficial. Cumplido pase a Despacho General 4é Mg^a de Entradas, Salidas y Archivo para su custodia
hasta nuevo trámite.
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